LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

D E C L A R A :


PRIMERO: De Interés de esta Honorable Cámara de Senadores el “II Concurso Fotográfico” bajo el lema “Rincones Entrerrianos”, organizado por la Vicegobernación de la provincia de Entre Ríos, de convocatoria provincial; y la Muestra Fotográfica a realizarse en el marco de dicho evento durante el mes de mayo de 2017, en la Galería de Exposiciones de mencionado organismo de gobierno.

SEGUNDO: Comuníquese y remítase copia a la Vicegobernación y a la Secretaría de Cultura de la Provincia de Entre Ríos.



PARANÁ, SALA DE SESIONES, 3 de Mayo de 2017.


							     Aldo Alberto BALLESTENA
							Vicepresidente 1º H. C. Senadores
								   a/c de la Presidencia

							         Natalio Juan GERDAU
							    Secretario H. C. de Senadores

ES COPIA AUTENTICA
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